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TELECOMUNICACIONES 
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TTTULO DE CONCESIÓN PARA USAR APROVECHAR j EXPLOTAR BANDAS DE FRECU~NCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA\USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ADMINISTRADORA ARCÁNGEL ¡ S.A. DE C.V. DE 

l. 

! 
\ 

ANTECEDENTES 1 
" \ 

Mediante es&ito presentado el 1 de junio de 2007, Administradora Arcángel, S.A. de 1 

C.V., spJicitó la prórroga \ del títulÓ de concesión para continuar explotando 1 
comercialmente la frec;:uencia 1050 kHz y su frecuencia adicional 90. 7 MHz, con 
distintivos de llamada X~OO-AM y XHQOO-FM, respedivamente, en Cancún, 
Quintana Roo; que le fue otorgado en fecha 29 de julio de 2004, con vigencia de 12 
(doce) años, contados et-partir del día 10 de noviembre de 2003 y vencimiento el 9 de 
novieirnbre de 2dl5. ."- ( 

11. Él Pleno 
I 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones~ mediante Acuerdo 
. " Pi(IFT/120717/434 de fecha 12 de julio de 201-7~ .'J.e~olvió proc&dente la\solicitud de 

prórroga de la concesión referida en el Antecedente I y como consecuencia otorgar 
una ConcesiQn para usar, apro~echar y explotar bandas de frecuencids del espGctro , 
radioeléctrico para uso comercial, a favo~ de Administrad9ra Arcángel, S.A. de C.V. 

~ \ 

( ¡ \ 

111. /Mediante escrito presentado el 23 de ener,o de 2018, Administradora Arcángel, S.A. de \ 
\ ! 

C.V., presentó formal renuncia ? la Concesión de la frecuencia 1050 kHz en amplitud 
modulada 

1 

(AM), de conformiddd co~ lo establecido\ en el resolutivo TERCERO de la 
R~solución señalada en el Anteef:\dente anterior y cor fecha 28 de!ebrtyro de 2018, 

, Folio 024090 se inscribió en el Registro Público de Concesior¡es del \Instituto Federal de 
/ . / 

Telecomunicacione7. , \ r 
' \ . ) 

Derivado de lo anterior, con fund6ment9 en los artículos 27 pár¡afos cuarto y. sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Pqlítica de los tstados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV; 116, 17 
fracción 1, 75, 76 fracción 1, 7f¡. párrafo primero, 78, 81, 99, 100, 1101 y 102 de la Ley Federal de 
Telecomynicaciones y Radiodifusión; l fracciór111? fracción 1, 4 párrafos primero y segun(do, 6 
fracc¡ones I y 11,. 7 fracción 1, 8> 13, 15, 16 y 17 parrafo primero de la Ley General de Bienes 
Nacionales y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federqlde 
TelecGmur:-iicacion~, se expide el present-é Título d~ Concysión para us9r, aprovechar y 
explotar band9s \)e frecuencias del espectrp radioeléctricd para uso comercial sujeto a las 
¡Siguientes: ~ \ / / 

\ 
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CONDICIONES 

Disposiciones Genera!os 1 

·, 

= 1. Definición de términos. Pdra los efectos del presente título, se entenderá por: 

./ 
1.1. Concesión de EfSpectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 

csJer~cho para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctriyo; 
' 1 

1.3. Instituto: EUristituto Federql de Telecomunicaciones; 
\ 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. 

/ 

\ 
Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio pú9lico de interés general qu~ se 
Rresta mediante la propagación de ondas, ele¿tromagnéticas que transpo

1

rtan 
señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o1expl9tación de canales de ., 
transmisión de radodlfusión, con el que1 la población puede recibir de manera 
directa y gratuita las señales del emisor utiliz6ndo los dispositivos idó~eos baro ello. 

1, 

Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. coA la Concesión de 
espectrd radioeléctrico¡ se otorga el uso, (1:Jprovechamientoy explotación de la banda 
de frecuencias del espectro p<Tira uso comercial~ 

I ~ 

La ¡prestación de los/s~rvicios de "radiodifusión objeto del presente título y la instalación y 
operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá sujetarse, a la 
Constitución Política de los Estados Ú~os Mexicanos, a los tratados internacionales de/ 

• ! • 

los que el Estado Mexicano s
1
éa parte, leyes, reglamedtos, deqetos, reglas, planes 

técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas, disposiciones técnicas,( 
resoluciones, acuerdos, c.irculares y demás disposiciones administrativas d~ carácter 
general, así como a las dondiciones establecidas en el presente título. ' \ 

Ep el supuesto de que la legislación, hormatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fuerar¡\ abrogadas, derogadas 
y/o reformadas, la presente quedará SLJje\ta a las nuevas disposiciones constitucionales, 
legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su entrada en vigor. 
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1 ~ 

Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir todo 
I 

tipo de notificadone1 y\docu
1
men1·os, el ubicadd en: ¡ldaho No. 14, toloniq Nápole\ 

r,,...,,[,---,,,,--.r,,---,,¡;=_,--, Pcr;(i+,---,, [, S:,rcn ro' d'1go Pos+nl 0181 o- C'11 ,rlrorl rl0 tillo' vico ' 
L,IVl'---'8'--4.._,,IVI I U 1/111V VU\..A 01...-1 ...__, 1 f\,__.4 V ¡ 1....4..._,....._,...,__,¡ '-..A~ l'vl /\1 • 

/ 1 1 

En caso de que el Concesionario cambie el domici~o para oír y recibir notificaciones a 
que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo deJconocimiento del Instituto con una 
antelación de 15 (quince) días naturales previos b tal evento, en la inteligencia de que 

cualquier notificación que practique el Instituto qurante ese periodo, se realizará en el
1 

domicilio mencionado en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 
' ~ ' \ 

/ 
Condicioneo/ del uso d~ la banda de 

I 
frecuencias. El Concesionario podrá usar, 

aprovechar y explot6r la banda cs:le frecuencias del espectro radioeléctrico d,e 
radiodifusión bajo los parámetros y característicds técnicas siguientes: 

\ 
'--. 

l. Frecuencia: 
\ 

90.7-MHz 
\ 

2. Distintivo de Llamada: XHQOO-FM 

\1 

\ / 

3. Población principal a servir: 
_í \ 

\ \ 

4. Clase de Estación: / 

/ 
/ 5. Coordenadas de referencia d¡6 

la \oblación Principal a Servir: 

J 
\ 

Cancún, Quini"ana Roo 

A 

,L.N. 21 º 09' 38" 

L.W. 86º 50' 51" 

) 

I 
\ 

\ 

El objeto de la concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de ,bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
señalado, por lo ~ue, en ningún caso, podrán utilizarse las pandas

1 
de frecuencias 

establecidas en el presente título paró fines distintos. 
1 
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Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
1 

momento, relacionados con la concesión objeto de prórroga que no se señalen en el 
presente título Ss)/ mal)tienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 

/ modif-lcadas. \ 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, aprovechar i explotar las frecuencias 
1 radioeléctricas para prestar el · sEprvicio; público de radiodifusión sonora con las 

6. 

características técnicas señaladas en: " 

- / 
Poblap)ón principal aiseNir / Estado(s). 

Cancún, Quintana Roo 
/ 

J --
Vigencia de la Concesión. La Cpncesión de espectro radioeléctrico para uso ¿omercial 
tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del l p de noviembre de 2015 
y vencimiento al l O de noviémbre de 2035, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Le'),\ 1 

\ 
7. .Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 

inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión qu_§:7 se provea al 
amparo del presente título, se preste de manera continuó, eficiente y con calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o h91gan posible al apoderado o ~andatario el ejercic¡o de7los 
derechos y obligaciones del título. · , / , 

9. 

\ 

\ 1 ' 

/ 

Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya dlgún gravamen sobre la Concesión " 
de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella, deberá soliiitar la 
inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de 

Concesiones, a más tardar dentr9 de los 60 (sesenta) días naturdle;, siguiente\ª la fecha 
de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulne1e ninguna ley u otras d_isposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 
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A~imismo, el inst'rumE;nto público en el que conste el gravamen deberá e1stablecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún cóso, otorgará el carácter de 
concesionario 101 acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto \ 

\ autoric2 le cosién do do roches 0n1 les términos quo disponga !a · Ley, pdra 'que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al.acreedor y/o a 
un tercero. / 1 / < 

\ 
Derechos y obligaciones 

' ) . 

1 O. Calidad _de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo ~stablecido en la 
normativldad aplicable en materia de calidad de servicio. El lnst~uto podrá reJuerir al · 
Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin de 

11. 

12. 

13. 

"· acred¡itar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 
~ 

Interferencias Perjudiciales. El Concesionprio deberá realizar las acciones necfsarias 
pdra eliminar las interferencias perjut:Jiciales que pudieran presentarse con otros servicios 

1\ autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando dichas 
interferencias perju~ciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

) 

\ De ~onformidad con lo dispuesto en la legislbción aplicable en materia de/ra~iodifusión 
y telecomunicaciones, el Concesionario deberá aca~9r las disposiciones que el Instituto 
establezca para la eliminación de interferEtncias perjudiciales a las que se refi~re' el 
párrafo que antecede. De igual forma, cop1 objeto dJ favorecer la ~troducción de / 
servicliJs y nuevas tecnologíós de radiocom~nicación·, el Concesionario deberá a~atar 
las djsposioiones que el Instituto establezca para garantizar la convivencia d~ l5=1s 

I 

í transmisiones en b(¡:meficio del interés público. 
'/ ( 

Modificaciones Técnicas. Ei Instituto podrá determinar r11odificaciones a las condk;iones 
técni~as qe operación del presente título, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de lds servicios de radiodifusión o 

telecomunicqfiones, IOS\CUales podrán/versar en el uso de una frecuencia; la bandG en 
que....,actualmen,te se prestan los servicios o en una diferente; ei área de servicio que 
deberá cubrir el

1 

Concesionario; la potencia o cualesquier otra que determine el'lnstituto. 
( 1 . 

\ \ ) 
Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de .- / 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuór~e en los términos I que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramadión, publicados en el Diario Oficial de la 
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Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, la nmmatividad que en este aspecto emita __ 
el Instituto. 1 \ 

\ / j \ 

1,é, ,--.,,..,n+rr,prr,rtar-ione" r::1 ronco0innr<r10 en+"'rA a la Te0or,:,)1a rl0 ,,,... Cr,,,...J,-.,,,--.,,-..;An 'e r-r<n+irl,--.rl 
, ..._,V 111'-'I 1Vu '--'l, 1 Gr,L- '--' 001'--' 1'-..A1 101..._,. ,' ¡·~.._. 101 U0t"-AIV'---1'-'1'-.A.._,..l...._,,11J ...___,'--,11111.._,¡"---"'-"' / 

$ l,56 l,3~ 0.00 (Uh millón quinientos sesenta y un mil trescientos diez \pesos 00/100 MN.), 
por concepto de pago de dontraprestación por el otorgamiento de la Concrsión de 

'"' espectro radioeléctrico correspondiente a la barda de Fr-ecuencia Modulada (FM). 
Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las contribuéiones que al \ 
efecto establE;tzcan las dis¡3osiciones apJicables en la materia. 

\ 

Jurisdicción. y competen9ia 
\ 

! ~ 

15. Jurisdicción y competencia. Para tofio lo relativo a la interpretación y cumplimiento del 
/ \ \ 

presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al Instituto, el 
Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales 
Especializaq()s en Competencia Económica, Radiodifusión y T elecomur\icaciones ) 
ubicados en la Ciudad déM4xico, renunciando al fuero que pudiere corresponderle en • 
razón de su domicilio presente o futuro. 

Ciudad de México, ª ·o 4 tttW / \ 
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GABRIEL O WALDO CONTRERAS SALDfVAR 
\ \ 

"-· 

EL CONCESIONARIO 
' 

/ 

ARCÁNGEL S.A. .DE C.V. 
J' ~ J p(' rf.-,( A-
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